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21 559 RESOLUClONde30 dejuliode 1993, de laDirecci6n General
de Enseñanza SUperi-OT, por la que se dispone la publi
caci6n del fallo de la sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón de 19 de abril de 1993, en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José
Lamas Pascual y otros, sobre integración en el Cuerpo de
Profesores Titulares de ESC'Uela Universitaria.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.443/1990, inter
puesto por la representación legal de don José Lamas Pascual y otros,
contra la Universidad de Zaragoza, relativo a la integración en el Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón ha dic
tado sentencia el 19 de abril de 1993, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

_Fallo:

Primero.-Desestimar el presente recurso contencioso-administrativo
numero 1.443/1990.

Segundo.-No realizar una expresa imposición de costas.~

Dipuesto por Orden de 20 de julio actual el cumplimiento de la citada
sentencia, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la misma
para general conocimiento y ejecución.

Lo digo aV.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1993.-P.A., la Directora general de Enseñanza

Superior, Paloma de la Peña Rosino.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Centros y Profesorado.

21 560 RESOLUClON de 3 de agosto de 1993, del Secretario de
Estado del Consejo Superior de Deportes, por la que se
dispone la publicación de los Estatutos de la Federaci6n
Española de Hípica.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artÍCulo 10.2.b de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes ha aprobado definitivamente los Estatutos
de la Federación Española de Hípica, y autorizado su inscripción en el
Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 31.7 de la Ley del
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre,
sobre Federaciones Deportivas Españolas, procede la publicación en el
.Boletín Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus
modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de los .Estatutos de la Federación Española
de Hípica contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 3 de agosto de 1993.-El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Rafael Cortés Elvira.

ANEXO

Estatutos de la Federación Española de Hípica

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo l.o 1. La Federación Hípica Española -en 10 sucesivo FHE-,
es una Entidad asociativa privada, si bien de utilidad pública, que se rige
por la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, por el Real Decreto
1935/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas,
por las restantes disposiciones que conforman la legislación deportiva espa
ñola vigente, por los presentes Estatutos y sus reglamentos y por las demás
normas de orden interno que dicte en el ejercicio de sus competencias.

2. La FHE tiene personalidadjuridica, plena capacidad de obrar para
el cumplimiento de sus fines y jurisdicción en los asuntos de su com
petencia.

3. Posee patrimonio propio y carece de ánimo de lucro.
4. La FHE está afialiada a la Federación Ecuestre Internacional (FEI),

cuyos Estatutos acepta y se obliga a cumplir, ello, desde luego, dentro
del ordenamiento jurídico español.

Lo está, asimismo, a los Comités Olímpicos Internacional y Español
(COI Y COE).

5. La ¡"1fE no admite ningún tipo de discriminación, por ella o por
sus miembros, por razón de nacimiento,.raza, sexo, opinión o cualesquiera
otras condiciones o circunstancias personales o sociales.

6. La FHE tiene su sede en Madrid y su domicilio social en la calle
de Monte Esquinza, número 8. Para cambiar este último, dentro del término
municipal, será necesario el acuerdo de la Asamblea general.

Art. 2.0 l. La FHE está integrada por las Federaciones de ámbito
autonómico, en el supuesto que prevé el artículo 9 de los presentes Esta
tutos, los deportista.~, jueces, técnicos y clubes, dedicados a la práctica,
control, regulación, formación. promoción y organización del deporte hípi
co en todas sus disciplina.... dentro del territorio español.

2. Son actividades del deporte hípico: Saltos de obstáculos. doma clá
sica, concurso completo, carreras, .getlmen-riders~, enganches, doma
vaquera, oraids., acoso y derribo, volteo, ohorseballo, marchas y turismo
ecuestre.

3. Forman parte, además, de la organización federativa, los dirigentes
y, en general, cuantas personas físicas o jurídicas, o Entidades, promuevan,
practiquen o contribuyan al desarrollo del deporte hípico.

Art. 3.0 El ámbito de actuación de la FHE en el desarrollo de las
competencias que le son propias, se extiende al cof\junto del territorio
del Estado.

Art. 4.0 Corresponde a la FHE, como actividad propia, el gobierno,
administración, gestión, organización y reglamentación del deporte hípico.

En su virtud, es propio de ella:

a) Regular y controlar las competiciones oficiales de ámbito estatal.
b) Ostentar la representación de la FEI en España, así como la de

España en las actividades y competiciones de carácter internacional cele
bradas dentro y fuera del territorio del Estado. A tal efecto es competencia
de la FHE la selección de los deportistas que hayan de integrar cualesquiera
de los equipos nacionales.

c) Autorizar la venta o cesión, fuera del territorio nacional, de los
derechos de transmisión televisada de las competiciones oficiales orga
nizadas por la FHE.

d) Formar, titular y calificar a los jueces y técnicos en el ámbito
de sus competiciones.

e) Velar por el cumplimiento de las disposiciones por las que se rige.
n Tutelar, controlar y supervisar a sus asociados.
g) Promocionar, organizar y controlar las actividades deportivas diri

gidas al público.
h) Contratar al personal necesario para el cumplimiento de sus fun

ciones y la prestación de sus servicios.
i) En general, cuantas actividades no se opongan, menoscaben o des

truyan su objeto social.

Art. 5.0 1. Además de las previstas en el artículo anterior, como
actividades propias de la FHE, ésta ejerce, b1\io la coordinación y tutela
del Consejo Superior de Deportes, las siguientes funciones públicas de
carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones
oficiales de ámbito estatal.

A estos efectos, la organización de tales competiciones se entiende
referida a la regulación del marco general de las mismas, según se esta
blezca en la normativa federativa correspondiente.

b) Actuar en coordinación con las Federaciones de ámbito autonómico
para la promoción general de sus modalidades deportivas en todo el terri
torio nacional.

c) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su caso, con las
Federaciones de ámbito autonómico, los planes de preparación de los
deportistas de alto nivel en sus respectivas disciplinas deportivas, así como
participar en la elaboración de las listas anuales de los mismos.

d) Colaborar con la Administración del Estado y de las Comunidades
Autónomas en la formación de técnicos deportivos y en la prevención,
control y represión del uso de sustancias y grupos fannacológicos pro
hibidos y métodos no reglamentarios en el deporte.

e) Organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter inter
nacional que se celebren en el territorio del Estado.

n EJercer la potestad disciplinaria deportiva, en los términos esta
blecidos en la Ley del Deporte, sus específicas disposiciones de desarrollo,
los presentes Estatutos y sus reglamentos.

g) EJercer el control de las subvenciones que asignen a las Asocia
ciones y Entidades deportivas en las condiciones que íJje el Consejo Supe
rior de Deportes.

h) ~ecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Español de Dis
ciplina Deportiva.
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2. Los actos realizados por la FHE en el ejercicio de las funciones
a que se refiere el apartado precedente, podrán ser recurridas ante el
Consejo Superior de Deportes, cuya resolución agotará la vía admi
nistrativa.

Art.6.0 1. La organización territorial de la FHE se ajusta a la división
territorial del Estado en Comunidades Autónomas.

En su virtud, tal organización se conforma por las siguientes Fede
raciones de ámbito autonómico:

1. Federación Hípica Territorial Andaluza.
2. Federación Hípica Territorial Aragonesa.
3. Federación Hípica Territorial del Principado de Asturias.
4. Federación Hípica Territorial Balear.
5. Federación Hípica Territorial Canaria.
6. Federación Hípica Territorial Cántabra.
7. Federación Hípica Territorial de Castilla-La Mancha.
8. Federación Hípica Territorial de Castilla y León.
9. Federación Hípica Territorial Catalana.

10. Federación Hípica Territorial Extremeña.
11. Federación Hípica Territorial Gallega.
12. Federación Hípica Territorial Riojana.
13. Federación Hípica Territorial de Madrid.
14. Federación Hípica Territorial Murciana.
15. Federación Hípica Territorial Navarra.
16. Federación Hípica Territorial Valenciana.
17. Federación Hípica Territorial del País Vasco.

2. Cuanto detennina el apartado que antecede lo es sin perjuicio de
lo que establece la disposición transitoria primera de los presentes
Estatutos.

TITULO n

De las Federaciones Territoriales

Art. 7.0 1. Las Federaciones de ámbito autonómico se rigen por la
legislación estatal vigente, por la de la Comunidad Autónoma a la que
pertenezcan, por sus Estatutos y reglamentos y, además, por sus propias
disposiciones de orden interno.

2. En todo caso, se deberán reconocer expresamente a la FHE tanto
las competencias que le son propias como las públicas de carácter admi
nistrativo que le corresponden, en uno y otro caso, en virtud de lo que
establecen la Ley del Deporte, el Real Decreto sobre Federaciones Depor
tivas Españolas y los presentes Estatutos y sus reglamentos.

Art. 8.0 Las Federaciones de ámbito autonómico que tengan perso
nalidad jurídica por disposición o reconocimiento de las normas propias
de sus Comunidades Autónomas respectivas, ajustarán sus normas esta
tutarias, en lo que sea necesario, a estos Estatutos y deberán cumplir
las normas e instrucciones de la FIlE sobre las competiciones oficiales
organizadas o tuteladas por ella o que la misma les delegue en cuanto
excedan de su ámbito territorial, así como cuestiones disciplinarias, según
lo previsto en estos Estatutos.

Art. 9.0 1. Las Federaciones de ámbito autonómico deberán inte
grarse en la FHE para que sus miembros puedan participar en compe
ticiones oficiales de ámbito estatal o internacional.

2. El sistema de integración consistirá en la formalización por cada
una de las interesadas de un acuerdo en tal sentido, adoptado por el
órgano que según sus Estatutos corresponda, y que se elevará a la FHE,
con expresa declaración de que se someten libre y expresamente a las
determinaciones que, en el ejercicio de las competencias federativas, deban
adoptarse en lo que concierne a aqueUa participación en competiciones
de las susodichas clases.

3. Producida la integración serán de aplicación las siguientes reglas:

a) Las Federaciones de ámbito autonómico conservarán su persona
lidad jurídica, su patrimonio propio y diferenciado, su presupuesto y su
régimen jurídico particular.

b) Los Presidentes de las Federacíones de ámbito autonómico for
marán parte de la Asamble general de la FHE, ostentando la representación
de aquéllas. En todo caso, sólo existirá un representante por cada Fede
ración de ámbito autonómico.

c) El régimen disciplinario deportivo, cuando se trate de competi
ciones oficiales de ámbito estatal, será, en todo caso, el previsto en la
Ley del Deporte, en el Real Decreto sobre disciplina deportiva, en los
presentes Estatutos y en los reglamentos, con independencia del contenido
en las disposiciones vigentes en los respectivos ámbitos autonómicos.

d) Las Federaciones de ámbito autonómico, integradas en la FHE,
ostentarán la representación de ésta en la respectiva Comunidad Autó
noma.

4. No podrán existir Delegación Territorial de la FHE en el ámbito
de una Federación autonómica cuando ésta esté integrada en aquélla.

Art. 10. 1. Las Federaciones integradas en la FHE deberán facilitar
a ésta la información necesaria para que pueda conocer, en todo momento,
la programación y desarrollo de las actividades deportivas, así como su
presupuesto.

2. Trasladarán, también, a la Federación, sus normas estatutarias y
reglamentarias.

3. Asimismo, darán cuenta a la FHE de las altas y bajas de sus depor
tistas, clubes y afiliados, jueces y técnicos.

Art. 11. Sin perjuicio de la independencia patrimonial y de la auto
nOITÚa de gestión económica propias de las Federaciones integradas en
la-FRE, esta última controlará las subvenciones que aquéllas reciban de
ella o a través de ella.

Art. 12. 1. La FHE, sin perjuicio de lo establecido en los artículos
8 a 11 de los presentes Estatutos, reconoce a las Federaciones de ámbito
autonómico las siguientes funciones:

a) Representar la autoridad de la FUE en su ámbito funcional y
territorial.

b) Promover, ordenar y dirigir el deporte hípico, en todas sus dis
ciplinas, dentro de su ámbito territorial, mediante el ejercicio de sus facul
tades propias y de las expresamente delegadas por la FIlE.

c) Controlar, dirigir y desarrollar las competiciones dentro de su
ámbito.

d) Constituir la autoridad deportiva inmediata superior para todos
sus clubes y miembros afiliados.

2. Las Federaciones de ámbito autonómico, cuando establezcan con
los órganos de gobierno de sus Comunidades Autónomas acuerdos o con
venios que afecten a materias de la competencia de la FHE, precisarán
de la previa y expresa autorización de ésta.

TITULO III

De los clubes

Art. 13. 1. Son clubes deportivos las asociaciones privadas, integra
das por personas físicas o jurídicas, que tengan por objeto la promoción
de una o varias modalidades deportivas, la práctica de las mismas por
sus asociados, así fomo la participación en actividades y competiciones
deportivas.

2. Todos los clubes deberán inscribirse en el correspondiente Registro
de Asociaciones Deportivas.

3. El reconocimiento a efectos deportivos de un club se acreditará
mediante la certificación de la inscripción a que se refiere el apartado
anterior.

4. Para participar en competiciones de carácter oficial, los clubes
deberán inscribirse previamente en la Federación respectiva. Esta ins
cripción deberá hacerse a través de las Federaciones autonómicas, cuando
éstas estén integradas en la FHE.

TITULO IV

De los deportistas

Art. 14. Los deportistas pueden ser profesionales o aficionados.
Art. 15. 1. Para que los deportistas federados puedan participar en

competiciones de ámbito estatal será preciso que estén en posesión de
licencia, expedida por la FHE, según los siguientes requisitos mínimos:

a) Uniformidad de condiciones económicas en cada una de las dis-
ciplinas, estamentos y categorías, cuya cuantía será fijada por la Asamblea
general.

b) Uniformidad de contenido y datos expresados en función de las
distintas categorías deport.ivas.

c) La FHE expedirá las licencias en el plazo de quince días, contados
a partir del de la solicitud, una vez verificado el cumplimiento de los
requisitos deportivos establecidos para tal expedición, en sus Estatutos
o Reglamentos.

2. Las licendas expedidas por las Federaciones de ámbito autonómico
habilitarán para dicha participación cuando éstas se hallen integradas
en la FIlE, se expidan dentro de las condiciones mínimas de carácter
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económico y fonn~ que fije aquélla y comuniquen su expedición a la
misma.

A estos efectos, la habilita~iónse producirá una vez que la Federación
de ámbito autonómico abone a la FHE la correspondiente cuota económica
en los plazos que se fijen reglamentariamente.

Las licencias expedidas por las Federaciones de ámbito autonómico
que, confonne a lo previsto en los párrafos anteriores, habiliten para la
participación en actividades o competiciones oficiales de ámbito estatal,
consignarán los datos correspondientes, al menos, en lengua española,
oficial del Estado.

Dichas licencias reflejarán tres conceptos económicos:

Seguro obligatorio a que se refiere el artículo 59.2 de la Ley del Deporte.
Cuota correspondiente a la FRE.
Cuota para la Federación de ámbito autonómico.

Las cuotas que corresponden a la FHE serán de igual montante eco
nómico para cada disciplina deportiva, estamento y categoría, y serán
fijadas por su Asamblea general.

TITULO V

De los órganos de la FHE

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 16. 1. De gobierno y representación.

a) Preceptivos.

1. La Asamblea general y su Comisión delegada.
2. El Presidente.

b) Potestativos.

1. La Junta directiva.
2. La Comisión ejecutiva de la Junta directiva.

_2. Técnicos.

a) Preceptivos.

1. El Comité Técnico de Jueces.
2. El Comité Técnico de Jefes de Pista.

b) Potestativos.

1. Otros Comités técnicos.

3. De régimen interno.

a) Preceptivos.

1. La Gerencia.

b) Potestativos.

1. La Secretaría General.

4. De justifica federativa.

a) El Comité de Disciplina Deportiva.
b) El Comité de Apelación.

5. Los Comités de actividades, colectivos y estamentos integrantes
de laFHE.

6. Los Comités de carácter estrictamente deportivo.

Art. 17. Son requisitos para ser miembro de los órganos de gobierno
y representación de la FHE:

1. Ser español, sin peIjuicio de lo que pudiera establecerse como con
secuencia de lo dispuesto en Tratados, Convenios internacionales o dis
posiciones que fuesen de aplicación en la materia.

2. Tener la mayoría de edad civil.
3. No estar inhabilitado para desempeñar cargos públicos.
4. Tener plena capacidad de obrar.
5. No estar sujeto a sanción disciplinarla deportiva que inhabilite

para ello.
6. No estar incurso en las incompatibilidades establecidas legal o

estatutariamente.
7. Los específicos que, para cada caso, si los hubiere, determinen

los presentes Estatutos.

Art. 18. 1. Todos los miembros de los órganos colegiados federativos
que formen parte de ellos por elección desempeñarán su mandato por
tiempo de cuatro años, coincidentes con el período olímpico de que se

·trate y podrán, en todo caso, ser reelegidos, salvo el supuesto que prevé
el artículo 18.2 de los presentes Estatutos.

2. En el supuesto en que por cualquier circunstancia no consumarán
aquel período de mandato, quienes ocupen las vacantes ejercerán el cargo
por tiempo igual al que restase por cumplir a los sustituidos, los cuales
no podrán presentarse a una nueva elección hasta que transcurra el período
olímpico para el que fueron elegidos.

Art. 19. 1. Las sesiones de los órganos colegiados de la FHE serán
siempre convocadas por su Presidente o, por orden de éste, por el Secre
tario general y, en su defecto, por el Gerente. También podrán convocarse
a propuesta de los miembros de los órganos colegiados que se determinen
en las normas estatutarias o reglamentarias.

2. La convocatoria de los órganos colegiados de la FHE se efectuará
dentro de los" términos que en cada caso concreto prevean los presentes
Estatutos; en ausencia de tal previsión y en supuestos de especial urgencia
la misma se efectuará con una antelación mínima de cuarenta y ocho
hora.'>.

3. Quedarán válidamente constituidos, en primera convocatoria, cuan
do asista la mayoría absoluta de sus miembros y, en segunda, cuando
esté presente, al menos, un tercio.

Ello serán sin perjuicio de aquellos supuestos específicos en que los
presentes Estatutos requieran un quórum de asistencia mayor.

4. Corresponderá al Presidente dirigir los debates con la autoridad
propia de su cargo.

5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, salvo en los supues
tos en que los presentes Estatutos prevén un quórum más cualificado.

6. De todas las sesiones se levantará acta, en la forma que prevé
el artículo 49 de estos Estatutos.

7. Los votos contrarios a los acuerdos de los órganos colegiados, o
las abstenciones motivadas, eximirán de las responsabilidades que pudie
ran derivarse de su adopción.

Art.20. l. Son derechos básicos de los miembros de la organización
federativa:

a) Tomar parte en las diliberaciones, expresando libremente sus opi
niones en cuantas cuestiones sean objeto de tratamiento o debate en el
seno del órgano del que sean miembros y ejercer su derecho al voto, hacien·
do constar, en su caso, si lo desean, el particular razonado que emitan.

b) Intervenir en las tareas federativas propias del cargo o función
que ostenten, cooperando en la gestión que compete al órgano al que
pertenecen.

c) Conocer el contenido de las actas de las sesiones del órgano del
que forman parte.

d) Los demás que, reglamentariamente, se establezcan.

2. Son sus obligaciones, también básicas:

a) Concurrir, cuando sean formalmente citados para ello, a las reu
niones, salvo que lo impidan razones de fuerza mayor.

b) Desempeñar, en la medida de lo posible, las comisiones que se
les encomienden.

c) Colaborar lealmente en la gestión federativa, guardando, cuando
fuere menester, el secreto sobre las deliberaciones.

d) Los demás que se determinen por vía reglamentaria.

Art. 21. l. Con independencia de las responsabilidades penales, civi
les y administrativas que de forma general consagra el ordenamiento espa·
ñol, los miembros de los diferentes órganos de la FHE son responsables,
específicamente, de los actos, resoluciones o acuerdos adoptados por aquel
del que formen parte, con la salvedad que establece el artículo 19.7 de
estos Estatutos.

2. Lo son, asimismo, en los ténninos previstos en la legislación depor
tiva general, en los presentes Estatutos y en sus reglamentos, por el incum
plimiento de los acuerdos de cualesquiera órganos o comisión de las faltas
previstas en el régimen disciplinario federativo.

Art. 22. 1. Los miembros de los órganos de la FHE cesan por las
siguientes causas:

a) Expiración del período de mandato.
b) Remoción, en los supuestos en que proceda, por no tratarse de

cargos electivos.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Incurrir en alguna de las causas de inelegibilidad q~e enumera

el artículo 17 de los presentes Estatutos.
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f) Incompatibilidad, sobrevenida, de las establecidas legal o esta
tutariamente.

2. Tratándose del Presidente de la FHE lo será también el voto de
censura.

Serán requisitos para ello:

a) Que se formule por un tercio, al menos, de los miembros de la
Asamblea general, formalizado individualmente por cada uno de los pro
ponentes mediante escrito motivado y firmado, con lo que se adjuntará
copia del documento nacional de identidad..

b) Que se apruebe por la mayoría de los dos tercios de los miembros
de pleno derecho que integran la Asamblea general, sin que, en ningún
caso, se admita el voto por correo.

CAPITULO II

De los órganos de gobierno y representación

SECCIÓN PRIMERA

De la Asamblea general

Art. 23. 1. La Asamblea general es el órgano superior de gobierno
y representación de la FHE.

2. Está compuesta por los miembros que se determinen en cada
momento según la normativa electoral vigente. Formarán parte de la misma:

a) Los Presidentes de las Federaciones de ámbito autonómico inte
gradas en la FHE.

b) Los representantes de los estamentos de clubes, deportistas, jueces,
técnicos y otros colectivos, si los hubiere, en la proporción que la normativa
electoral vigente establezca, elegidos por sufragio libre, igual, directo y
secreto, en la forma que determinan los artículos 24 a 36 de los presentes
Estatutos.

3. Podrá asistir a las sesiones de la Asamblea, con voz pero sin voto,
el presidente saliente del último mandato.

4. La Asamblea general se podrá reunir en Pleno o en Comision
delegada.

Art. 24. Los clubes serán elegidos de entre aquellos que cumplan los
requisitos establecidos en la legislación deportiva en materia electoral,
y en los presentes Estatutos.

Art. 25. Los deportistas serán elegidos de entre aquellos que cumplan
los requisitos establecidos en la legislación deportiva en materia electoral,
y en ios presentes Estatutos.

Art. 26. Los Jueces serán elegidos de entre aquellos que cumplan
los requisitos establecidos en la legislación deportiva en materia electoral;
yen los presentes Estatutos.

Art. 27. Los Técnicos serán elegidos de entre aquellos que cumplan
los requisitos establecidos en la legislación deportiva en material electoral,
y en los presentes Estatutos.

Art. 28. Los representantes de otros colectivos, si los hubi.ese, serán
elegidos de entre aquellos que cu.mplan los requisitos establecidos en la
ieg~;~;Cl~!1 deportiva en materia electoral, y en los presentes Estatutos.

Art.29. Las vacaii~';~~~~ eventualmente se produzcan en la Asamblea
general se cubrirán, cada dos años, media;;'~~~~~ccionessectoriales.

Art. 30. Serán requisitos generales para ser electo.i:~;; y f'legibles:

a) Tratándose de representaciones físicas, tener cumplidos, respec
tivamente, los deiciséis y los dieciocho años y, además, estar en posesión
de licencia, titulación o capacitación, en la cualidad que corresponda, en
el momento de la convocatoria de los comicios, y haberla también tenido
el año anterior, acreditando su participación, entonces y al tiempo de
las elecciones, en competiciones o actividades de carácter oficial y ámbito
estatal.

b) Siendo clubes, los que en el momento de la convocatoria estén
organizando y participando en competiciones o actividades de carácter
oficial y ámbi~ estatal y lo hayan hecho también en el año anterior.

Art. 31. La elección de los representantes de clubes se efectuará a
través de la circunscripción electoral que se determine en cada momento
según la normativa electoral vigente.

Art. 32. La elección de los representantes de los deportistas se efec
tuará a través de la circunscripción electoral que se determine en cada
momento según la normativa electoral vigente.

Art. 33. La elección de los representantes de los Jueces se efectuará
a través de la circunscripción electoral que se determine en cada momento
según la normativa electoral vigente.

Art. 34. La elección de los representantes de los técnicos se efectuará
a través de la circunscripción electoral que se determine en cada momento
según la normativa electoral vigente.

Art. 35. La elección de los representantes de los colectivos, en su
caso, se efectuará a través de la circunscripción electoral que se determine
en cada momento según la normativa electoral vigente.

Art. 36. Tratándose del supuesto de elección a través de circunscrip
ción estatal de clubes y deportistas, los representantes de una misma Comu
nidad Autónoma no pueden sobrepasar en más de un 50 por 100 la pro
porción que les corresponda en el censo electoral.

Art. 37. Son competiciones oficiales de ámbito estatal aquellas orga
nizadas bajo la jurisdicción de la FRE, así como las organizadas por las
Federaciones territoriales cuando en ellas haya delegado la FHE y estén
abiertas a la participación de deportistas que tengan licencia deportiva
de competición de ámbito estatal y cumplan con los niveles técnicos míni
mos que se determinen reglamentariamente.

Las competiciones de ámbito autonómico serán aquellas calificadas
como tales por las Federaciones de ámbito autonómico en el ejercicio
de sus competencias.

Art. 38. l. Corresponde a la Asamblea general en reunión plenaria
y con carácter necesario:

a) La aprobación del presupuesto anual y su liquidación.
b) La aprobación del calendario deportivo.
c) La aprobación y modificación de los Estatutos.
d) La elección y cese del Presidente.
e) La elección, en la forma que determina el artículo 40 de los pre

sentes Estatutos, de su Comisión delegada, correspondiéndole asimismo
su eventual renovación.

2. Le compete además:

a) Autorizar el gravamen o enajenación de bienes inmuebles cuando
el importe de la operación sea igualo superior al 10 por 100 del presupuesto
de la FHE o ~ cincuenta millones de pesetas, precisándose para tal apro
bación la mayoría absoluta de votos presentes.

Estas cantidades y porcentajes serán revisados anualmente por el Con
sejo Superior de Deportes.

b) Otorgar su aprobación a que sea remunerado el cargo de Presidente
de la FHE así como determinar la cuantía de lo que haya de percibir,
requiriéndose el mismo quórum que prevé el apartado anterior.

.c) Conocer anualmente de los criterios fundamentales que presidan
el ejercicio de la potestad reglamentaria de la Comisión delegada.

d) Resolver las proposiciones que le someta la Junta directiva de
la FHE o los propios asambleístas, en número no inferior al 20 por 100
de todos ellos.

e) Constituir los Comités de disciplinas específicas que se consideren
necesarios.

f) Las demás competencias que se contienen en los presentes Esta
tutos o que se le otorgue reglamentariamente.

3. Podrán tratarse en la Asamblea, cuando concurran razones de espe
cial urgencia, asuntos o propuestas que presenten a las sesiones de la
misma el Presidente o la Junta directiva, hasta cuarenta y ocho horas
antes de la fecha de la sesión, siempre que los asistentes, por mayoría
abso~i..i::, ~resten su anuencia.

Art. 39. 1. La Asani~~~~ ~eneral se reun'irá, en sesión plenaria, una
vez al año.

2. Las demás reuniones tendrán carácter extraordinario y' :;~ ~~le

brarán a instancia del Presidente, por acuerdo de la Comisión delegada,
adoptado por mayoría, o a solicitud de un número de miembros de la
Asamblea o inferior al 20 por 100.

3. La convocatoria de la Asamblea corresponderá al Presidente de
la FHE y deberá efectuarse con una antelación de quince días, salvo los
supuestos que prevé el artículo 19 de los presentes Estatutos.

A la convocatoria deberá adjuntarse su orden del día, así como la
documentación concerniente a los asuntos que vayan a tratarse, si bien
esta última podrá remitirse hasta diez días antes de la fecha prevista
para su celebración o incluso, hasta cuarenta y ocho horas antes de la
misma, en los supuestos de urgencia que prevé el punto 3 del artículo
anterior.

4. Al inicio de cada sesión se designarán por la Mesa tres miembros
de aquélla con la misión de verificar el acta que, con el visto bueno del
Presidente, levantará el Secretario.
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SECCIÓN SEGUNDA

De la Comisión dele.qada de la AsamblRa general

Art. 40. l. La Comisión delegada de la Asamblea general estará com
puesta por un mínimo de 15 miembros más el Presidente, de los cuales
curresponderá un tercio a los Presidentes de Federaciones de ámbito auto
nómico, otro tercio a los clubes, y otro tercio al resto de los estamentos,
esto es, deportistas, Jueces y Técnicos.

2. Los Presidentes de Federaciones de ámbito autonómico serán ele
gidos por y de entre todos ellos.

3. Los que corresponden a los clubes serán elegidos por y de entre
todos ellos, sin que los correspondientes a una misma Comunidad Autó
noma puedan tener más del 60 por 100 de la representación.

4. Los que corresponden a los restantes estamentos serán, asimismo,
elegidos por y entre todos los miembros de cada estamento, en proporción
a 'su representación en la Asamblea general.

Art. 41. 1. Corresponde a la Comisión dele~da de la Asamblea
general:

a) La modificación del calendario deportivo.
b) La modificación de los presupuestos.
c) La aprobación y modificación de los Reglamentos.
d) Establecer los Reglamentos de Elecciones de las Delegaciones Terri

toriales, Que se ajustarán en lo posible a los criterios que rigen para esa
materia en la FHE.

2. Las eventuales modificaciones a que hacen méritos los apartados
a y b que anteceden no podrán exceder de los límites y criterios que
la Asamblea general establezca, en su caso, y la propuesta sobre las mismas
corresponderá exclusivamente o al Presidente de la FHE oa la Comisión
delegada, cuando esta última lo acuerde por mayoría de dos tercios.

3. Compete también a la Comisión:
a) La elaboración de un informe previo a la aprobación de los

presupuestos.
b) El seguimiento de la gestión deportiva y económica de la FHE

mediante la elaboración y presentación de un informe anual a la Asamblea
General, sobre la Memoria de actividades y la liquidación del presupuesto.

c) Autorizar el gravamen o enajenación de bienes inmuebles, cuando
el importe de la operación no exceda de los límites que prevé el artícu
lo 38, debiendo adoptarse tal clase de acuerdos por la mayoría absoluta
de sus miembros.

Alt. 42. l. La Comisión Delegada se reunirá, como mínimo, una vez
cada cuatro meses a propuesta del Presidente o de dos tercios de sus
miembros, y su mandato coincidirá con el de la Asamblea General.

2. Su convocatoria corresponderá, en todo caso, al propio Presidente
y deberá efectuarse con una antelación de quince día..o;;, salvo el supuesto
que prevé el artículo 19 de los presentes Estatutos.

St;CCIÓN n:RCERA

Del Presidente

Art.4:3. l. El Presidente de la FHEes el órgano ejecutivo de la misma
y ostenta su representación legal. Además, es el órgano supremo de gestión
y administración de la FHE.

2. Convoca y preside la Asamblea General, su Comisión Delegada,
la Junta Directiva y la Comisión Ejecutiva de la Junta Directiva, y ('j('cut~

los acuerdos de todos estos órganos.
Tiene además derecho a asistir a ('1.!~~~::'~ ;;;;;iones celebren cualesquiera

órganos y comisin~e~ f:::6érativos.
~. :~ corresponde, en general, y además de las Que se detenninan

en los presentes Estatutos y en sus reglamentos, las funciones no enco
mendadas específicamente a la Asamblea General, a su Comisión Delegada
y a la Junta Directiva, entre las Que se enumera, a título enunciativo y
no limitativo:

Otorgar poderes generales y especiales.
Ordenar pagos.
Nombrar y separar el personal de la FHE.
Contratar servicios.

4. Será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los años de juego
olímpicos de verano, mediante. sufragio libre, directo, igual y secreto, por
los miembros de laAsamblea General. Los candidat.os, a los que no será
exigible el requisito de fonnar parte de dicho órgano, deberán ser pre
sentados, corno mínimo, por el 15 por 100 de aquéllos, )' su elección se
llevará a cabo por un sistema de doble vuelta, en el caso de que en una

primera ningun candidato alcance la mayoría absoluta de los votos
emitidos.

Para su elección no será válido el voto por correo.
5. No podrá ser reelegido Presidente quien hubiera ostentado inin·

terrumpidamente tal condición durante los tres períodos inmediatamente
anteriores, cualquiera que hubiese sido la duración efectiva de estos.

6. Mientras desempeñe su mandato, el Presidente no podrá ejercer
cargo alguno en otro órgano federativo, salvo que estatutari~mente le
corresponda, ni en entidad, asociación o club sttietos a la disciplina fede
rativa o en Federación deportiva española que no sea la de Hípica, y
será incompatible con la actividad como juez o técnico, continuando en
posesión de su licencia, si la tuviere, Que permanecerá sin efecto hasta
que deje de ostentar la presidencia de la FHE.

7. Presidirá la Asamblea General, su Comisión Delegada, la .Junta
Directiva y la Comisión Ejecutiva de la Junta Directiva con la autoridad
que es propia de su cargo, correspondiéndole la dirección de los debates;
su voto tendrá la cualidad de dirimente.

S. En supuestos de ausencia, enfennedad o cualquier otra causa que
impida transitoriamente desempeñar sus funciones, el Presidente del órga
no de que se trate será sustituido por los Vicepresidentes, en su orden;
en defecto de ellos, y, en ultima instancia, por el miembro de mayor anli
giiedad, o por el de más edad si aquélla fuera la misma.

9. Cuando el Presidente cese en el cargo, por haber concluido el tiempo
de su mandato, la Junta Directiva se constituirá en Comisión Gestora
y convocará elecciones a los órganos de gobierno y representación de
la FHE en ténnino no superior a treinta días, de conformidad con lo que
establezcan el Reglamento Electoral y el calendario correspondiente a los
comicios, Que serán aprobados definitivamente por la Comisión Directiva
del Pleno del Consejo Superior de Deportes.

Si el Presidente cesara por cualquier causa distinta, se procederá de
acuerdo con el Reglamento electoral vigente en su momento, pero limitando
exclusivamente el proceso de elección de quien haya de sustituirle, que
ocupará el cargo por tiempo igual al que restase por cumplir al sustituido,
siendo además de aplicación, en lo que a ésta respecta, la norma que
prevé el artículo lS.2, de los presentes estatutos.

CAPITULO III

De los órganos potestativos

SECCiÓN PRIMERA

De la Junta Directiva

Art.. 44. 1. La ,Junta Directiváes el órgano colegiado complementario
de los de gobierno y representación, que asiste al Presidente, y a quien
compete la gestión de la FHE.

2. Estará compuesta por el numero de miembros que determine su
Presidente, todos ellos designados por éste, a quien también corresponde
su remoción.

:3. La Junta Directiva tendrá, al menos, un Vicepresidente designado
por el Presidente, que deberá ser miembro de la Asamblea General.

4. El Vicepresidente, o en caso de existir varios, por su orden, sus
tituirán al Presidente en caso de ausencia, enfermedad u 0tr~~ ;;'ü~iogos

5. Son competencia..<; de la Junta Dj!'~':~.~~;i:

a) A~!,~~~:. j. ínodificar las normas de régimen interno de la FHE
y cie funcionamiento y desarrollo de las actividades deportivas, que nc
constituyan Reglamentos atribuidos a la Comisión Delegada.

b) Controlar el desarrollo y buen fin de las competiciones de ordeIl
nacional einternacional, en los casos que le corresponda.

c) Designar, a propuesta del Preside~te, a los seleccionadores nacio
nales, así como a los equipos técnicos.

d) Conceder honores y recompensas.
e) Elevar al CSD propuesta razonada, cuando considere que concurrell

méritos bastantes, para ingresar en la Real Orden del Mérito Deportivo
O Cuidar de todo lo referente a inscripción de clubes, deportistas

técnicos y auxiliares.
g) Publicar, mediante circular, las disposiciones dictadas por la propi:J

Junta Directiva y los acuerdos que adopte en el ejercicio de sus facultades
h) Conceder los títulos de Presidente y Vicepresídente de Honor :J

aquellas persona.."> que se hayan significado por rendir servicios eminente~

a la promoción y desarrollo del deporte hípico. Dichos nombramientof
deberán ser ratificados por la Asamblea General.

7. Los miembros de la Junta Directiva cooperarán por igual en J¡¡

gestión que a la misma compete y responderán de ella ante el propi(
Presidente.
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8. Los miembros de la Junta Directiva no podrán desempeñar cargo
alguno en otra Federación Deportiva Española y les será de aplicación
las incompatibilidades que prevé la normativa vigente.

9. Los miembros de la Junta Directiva que no lo fueran, al propio
tiempo, de la Asamblea General, tendrán derecho a asistir a las sesiones
de ésta, con voz pero sin voto.

10. La Junta Directiva se reunirá como mínimo una vez cada dos
meses, cuando lo decida el Presidente, a quien corresponderá su convo
catoria, así como la determinación de los asuntos del orden del día de
cada sesión. El plazo mínimo de convocatoria será de cuarenta y ocho
horas.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de asistentes, dirimiendo los
eventuales empates el voto de calidad del Presidente.

11. Los miembros de la Junta Directiva son específicamente respon
sables de los actos, resoluciones o acuerdos adoptados ante la Asamblea
General la cual, si así se decidiese por la mayoría de dos tercios de quiénes
de pleno derecho la integran, podrá solicitar su destitución al Presidente
de laFHE.

SECCIÓN SEGUNDA

De la Comisión Ejecutiva de la Junta Directiva

Art. 45. Podrá constituirse una Comisión F-Jecutiva dentro de la Junta
Directiva, la cual estará constituida por el Presidente y los miembros de
la Junta por él designados. Asistirán de manera obligatoria con voz pero
sin voto el Secretario general, en su caso, y el Gerente.

La Junta directiva podrá delegar en dicha Comisión ejecutiva todas
las facultades atribuidas a la propia Junta directiva, siempre que sean
delegables.

CAPITULO IV

De los órganos técnicos

SECCIÓN PRIMERA

Del Comité Técnico de Jueces

Art. 46. 1. El Comité Técnico de Jueces atiende directamente al fun
cionamiento del estamento federativo de Jueces, y le corresponden, con
subordinación al Presidente de la FHE, el gobierno, representación y admi
nistración de las funciones atribuidas a aquéllos.

2. La presidencia del Comité recaerá en quien designe el que ostenta
lade laFHE.

3. El Comité Técnico de Jueces desarrollará las siguientes funciones:

a) Establecer los niveles de fonnación de los jueces.
b) Clasificar técnicamente a los Jueces y proponer la adscripción a

las categorías correspondientes.
c) Proponer los candidatos a Jueces de categoría internacional.
d) Aprobar las normas administrativas regulando el arbitraje.
e) Coordinar con las Federaciones de ámbito autonómico integradas

en la FHE los niveles de formación.
f) Designar los Jueces en las competiciones de ámbito estatal.
g) Cualesquiera otras delegadas por la FHE.

4. Las propuestas a que se refiere el apartado anterior se elevarán
al Presidente de la FHE para su aprobación definitiva.

5. La designación de los Jueces para las distintas competiciones no
estará limitada por recusaciones ni por condiciones de cualquier clase,
y los que fueren nombrados no podrán abstenerse de dirigir la prueba
de que se trate, salvo que concurran razones de fuerza mayor que ponderará
el Comité.

6. La composición y régimen de funcionamiento del Comité se deter
minarán reglamentariamente.

SECCIÓN SEGillIOA

Del Comité Técnico de Jefes de Pista

Art.47. 1. El Comité Técnico de Jefes de Pista atiende directamente
al funcionamiento del estamento federativo de Jefes de Pista, y le corres
ponden, con subordinación al Presidente de la FHE, el gobierno, repre
sentación y administración de las funciones atribuidas a aquéllos.

2. La presidencia del Comité recaerá en quien designe el que ostenta
lade laFHE.

3. El Comité Técnico de Jefes de Pista desarrollará las siguientes
funciones:

a) Establecer los niveles de formación de los Jefes de Pista.
b) Clasificar técnicamente a los Jefes de Pista y proponer la ads

cripción a las categorías correspondientes.
c) Proponer los candidatos a Jefes de Pista de categoría internacional.
d) Cualesquiera otras delegadas por la FHE, o que se le atribuya

reglamentariamente.

4. Las propuestas a que se refiere el apartado anterior se elevarán
al Presidente de la FHE para su aprobación definitiva.

5. La designación de los Jefes de Pista para las distiñtas competiciones
no estará limitada por recusaciones ni por condiciones de cualquier clase,
y los que fúeren nombrados no podrán abstenerse de realizar sus funciones
en la prueba de que se trate, salvo que concurran razones de fuerza mayor
que ponderará el Comité.

6. La composición y régimen de funcionamiento del Comité se deter
minarán reglamentariamente.

CAPITULO V

De los órganos de régimen interno

Art.48. 1. El Secretario general de la Federación, en caso de existir,
nombrado por el Presidente y directamente dependiendo del mismo, ejer
cerá las funciones de fedatario y asesor, y le corresponderán específi
camente las siguientes funciones:

a) Levantar actas de las sesiones de la Asamblea general, de su Comi
sión delegada, de la Junta directiva y de su Comisión ejecutiva, actuando
como Secretario de dichos órganos, así como de las Comisiones que pudie
ran crearse.

b) Expedir las certificaciones oportunas de los actos emanados de
los meritados órganos.

c) Resolver los asuntos de trámite.
d) Velar por el exacto cumplimiento de los acuerdos- de los órganos

federativos.
e) Cualesquiera otras que le encomienden el Presidente.

2. El nombramiento del Secretario general será facultativo para el
Presidente de la FHE quien, si no efectuara tal designación, será el res
ponsable de las funciones propias de aquél, pudiendo delegar en la persona
que considere oportuno.

3. Su relación laboral será la de carácter especial propia del personal
de alta dirección. •

Art. 49. Las actas a que hace méritos el punto 1, a), del artículo
anterior deberán especificar el nombre de las personas que hayan asistido,
las intervenciones, resumidas, que hubiere, y las demás circunstancias
que se consideren oportunas, así como el resultado de las votaciones,
con especificación de los votos a favor, los en contra, los particulares,
en su caso, y las abstenciones, y el texto de los acuerdos adoptados.

Art. 50. 1. El Gerente de la FHE es el órgano ordinario de gestión
y administración de la misma. Su designación corresponderá al Presidente.

2. Son funciones propias del Gerente:

a) llevar la contabilidad de la FHE, proponer los pagos y cobros
y redactar los balances y presupuestos.

b) Ejercer la inspección económica de todos los órganos federativos.
c) Ejercer el control de las subvenciones que se asignen a las ~ede

raciones Territoriales.
d) Ejercer lajefatura de personal de la FHE.
e) Desempeñar las funciones de la Secretaría General cuando ésta

no exista.
f) Cualquier otra que le sea delegada o encomendada por el Presidente.

3. Su relación laboral será la de carácter especial del personal de
alta dirección.

Art. 51. Podrán constituirse tanto Comités que atiendan al funcio
namiento de los colectivos y estamentos integrantes de la misma, como
aquellos de carácter estrictamente deportivo, en el número que se considere
necesario.

Los Presidentes de estos Comités serán designados por el Presidente
de laFHE.

Art. 52. El funcionamiento de los Comités a que hacen referencia
al artículo anterior, así como las competencias· en ellos delegadas por
la FHE, se establecerán en los reglamentos federativos correspondientes.
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TITULO VI

Del régimen disciplinario

Art. 53. 1. El ámbito de la disciplina federativa se extiende a las
infracciones de las reglas del juego o competición y de las normas generales
deportivas tipificadas: en la Ley del Deporte, en sus disposiciones de
desarrollo y en el propio ordenamiento jurídico de la FHE.

2. Son infracciones a las reglas de competición las acciones y omi
siones que, durante el curso de aquella, vulneren, impidan o perturben
su normal desarrollo.

3. Son infracciones a las normas generales deportivas las demás accio
nes y omisiones que sean contrarias a lo que las mismas determinan,
obligan o prohíben.

Art. 54. La disciplina deportiva se rige por la Ley 10/1990, de 15
de octubre, del Deporte; por Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre,
sobre disciplina deportiva; por los presentes Estatutos, y por la regla
mentación federativa que los desarrolla.

Art. 55. La FHE ejerce la potestad disciplinaria sobre todas las per
sonas que forman parte de su propia estructura orgánica; sobre los clubes,
deportistas, técnicos y directivos; sobre los Jueces y, en general, sobre
todas aquellas personas y Entidades que, estando adscritas a la Federación
Hípica Española, desarrollan funciones o ejercen cargos en el ámbito
estatal.

Art. 56.-La potestad disciplinaria que corresponde a la FHE se ejercerá:

1. Por un Comité de Disciplina Deportiva constituido en el seno de
la FHE y compuesto por un jurista de reconocido prestigio, nombrado
por el Presidente de la FHE y en quien recaerá la presidencia del Comité,
un Vicepresidente nombrado por el Presidente y dos miembros nombrados
por la Comisión delegada de la Asamblea general de la FHE entre sus
miembros, uno de ellos deportista y otro Juez o Técnico.

2. Contra las resoluciones dictadas por el Comité de Disciplina Depor
tiva cabrá interponer recurso ante el Comité de Apelación, compuesto
por cinco miembros que nombrará el Presidente de la FHE, dos de ellos
libremente nombrados por el Presidente, y los otros tres nombrados a
propuesta, respectivamente, del Comité Técnico de Jueces, de la Comisión
delegada de la Asamblea general y de la Junta directiva. Presidirá este
órgano quien resulte elegido por y de entre sus miembros, debiendo, en
todo caso, ostentar la condición de licenciado en Derecho.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior la FHE requerirá
a cada uno de los estamentos y órganos representados en los respectivos
Comités colegiados, a fin de que, en término no superior a diez días, for
mulen la correspondiente propuesta. Si transcurrido dicho término, alguno
o algunos de aquéllos no lo hicieren, el Presidente de la Federación efec
tuará el nombramiento o nombramientos de que se trate.

4. Los acuerdos de los Comités de Apelación serán recurribles ante
el Comité Español de Disciplina Deportiva.

Art. 57. L En la determinación de la responsabilidad de las infrac
ciones deportivas, los órganos disciplinarios federativos deberán atenerse
a los principios informadores del derecho sancionador.

2. No podrá imponerse sanción alguna por acciones u omisiones no
tipificadas como infracción, en el momento de producirse, por las dis
posiciones a la sazón vigentes; ni tampoco podrán imponerse correctivos
que no estén establecidos por norma anterior a la perpetración de la falta
cometida. Tampoco podrá imponerse una doble sanción por los mismos
hechos. Deberá, asimismo, asegurarse la aplicación de los efectos retroac
tivos favorables.

3. Sólo podrán imponerse sanciones en virtud de expediente instruido
al efecto, con audiencia del interesado y ulterior derecho a recurso.

Art. 58. A petición expresa y fundada del interesado, los órganos
disciplinarios podrán acordar, motivadamente, la suspensión de la ~e

cución de las sanciones impuestas, sea cual fuere el procedimiento seguido,
sin que la mera interposición de los recursos que contra las mismas corres
pondan paralice o suspenda su cumplimiento.

Aquella facultad de suspensión, con idéntico carácter potestativo, cabrá
también ejercer tratándose de sanciones consistentes en la clausura de
instalaciones deportivas.

En cualquier caso se ponderará, corno especial circunstancia para acce
der a dejar en suspenso la ejecutividad del acto recurrido, los perjuicios
de difícil o imposible reparación que pudieran derivarse de su cum
plimiento.

Art.59. En la Secretaría de los órganos disciplinarios de la FHE deberá
llevarse, escrupulosamente y al día, un registro de las sanciones impuestas,
a los efectos, entre otros, de la posible apreciación de circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad y del cómputo de los términos de pres
cripción tanto de infracciones como de sanciones.

Art. 60. Las resoluciones deberán expresar la tipificación del hecho
que se sanciona, con cita del precepto violado y expresión del recurso
que cabe interponer, ilustrando acerca del órgano a quien corresponde
dirigirlo y del plazo establecido para ello.

Art.61. 1. Los acuerdos que adopten los órganos disciplinarios fede
rativos deberán notificarse a los interesados en el plazo más breve posible,
con el límite máximo de diez días hábiles, mediante oficio, carta, telegrama,
télex, fax, o cualquier otro medio que permita tener constancia de su
recepción, dirigiéndose al domicilio personal o social de aquéllos o al que,
a estos efectos, hubieren señalado.

2. Las notificaciones deberán contener el texto íntegro de la resolución
o acuerdo, con la indicación de si es o no definitiva, con expresión de
los recursos que procedan, del órgano ante el que hayan de formalizarse
y del plazo para interponerlos.

Art. 62. Los Presidentes de los órganos de justicia federativa, sean
o no disciplinarios, deberán reunir el requisito específico de tener la titu·
lación de Doctores o Licenciados en Derecho.

Art. 63. Las faltas pueden ser muy graves, graves o leves, determi·
nación que se hará en base a los principios y criterios establecidos en
las disposiciones legales y en los presentes Estatutos.

Art. 64. 1. Se considerarán, en todo caso, como infracciones muy
graves a las reglas de competición o a las normas deportivas generales,
las siguientes:

a) Los abusos de autoridad.
b) Los quebrantamientos de sanciones impuestas.
El quebrantamiento se apreciará en todos los supuestos en que las

sanciones resulten ejecutivas. El mismo régimen se aplicará cuando se
trate del quebrantamiento de medidas cautelares.

c) Las actuaciones dirigidas a predeterminar, mediante precio, inti·
midación o simples acuerdos, el resultado de una prueba o competición.

d) La promoción, incitación, consumo, o utilización de prácticas pro
hibidas a que se refiere el artículo 56 de la Ley del Deporte, así como
la negativa a someterse a los controles exigidos por órganos y personas
competentes, o cualquier acción y omisión que impida o perturbe la correc
ta realización de dichos controles, tanto por lo que respecta al participante
como al caballo.

e) Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y antideportivos
de deportistas, cuando se dirijan a los Jueces o Técnicos y otros miembros
oficiales de la competición durante la misma, a otros deportistas, al público
o a directivos.

1) Las declaraciones públicas de directivos, Técnicos, Jueces y otros
miembros oficiales de la competición y deportistas o federados que inciten
a los deportistas o a los espectadores a la violencia.

g) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las selec·
ciones nacionales.

A estos efectos la convocatoria se entiende referida tanto a los entre
namientos como a la celebración efectiva de la prueba o competición.

h) La participación en competiciones organizadas por países que pro
muevan la discriminación racial, o sobre los que pesen sanciones deportivas
impuestas por Organizaciones internacionales, o con deportistas que repre
senten a los mismos.

i) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro
deportivos, cuando revistan una especial gravedad. Asimismo, se consi·
derará falta muy grave la reincidencia en infracciones graves por hechos
de esta naturaleza.

j) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través de
persona interpuesta, del material o equipamiento deportivo en contra de
las regias técnicas del deporte hípico cuando puedan alterar la seguridad
de la prueba o competición o pongan en peligro la integridad de las
personas.

k) La participación indebida y la incomparecencia o retirada iI\ius
tificada de las pruebas, encuentros o competiciones.

1) la inejecución de las resoluciones del Comité Español de Disciplina
Deportiva.

m) Los actos graves de crueldad o malos tratos al caballo.

2. Asimismo, se considerarán específicamente infracciones muy gra
ves de los Presidentes y demás miembros directivos de los órganos de
la FHE las siguientes:

a) El incumplimiento de los acuerdos de la Asamblea general, asi
como del Reglamento Electoral y demás disposiciones estatutarias v
reglamentarias.

Los incumplimientos constitutivos de infracción serán los expresados
en el Reglamento de Disciplina Deportiva de la FRE, o aquellos que, aún
no estándolo, revistan gravedad o tengan especial trascendencia.
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b) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de forma
sistemática y reiterada, de los órganos colegiados federativos.

e) La incorrecta utilización de los fondos privados o de las subven
ciones, créditos, avales y demás ayudas del Estado, de sus Organismos
autónomos o de otro modo concedidos con cargo a los Presupuestos Gene
rales del Estado.

A estos efectos, la apreciación de la incorrecta utilización de fondos
públicos se regirá por los criterios Que para el uso de ayudas y subvenciones
públicas se contienen en la legislación·específica del Estado.

En cuanto a los fondos privados se estará al carácter negligente o
doloso de las conductas.

d) El compromiso de gastos de carácter plurianual del presupuesto
de la FHE, sin la reglamentaria autorización.

Tal autorización es la prevista en el artículo 29 del Real Decreto
1836/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas,
o en la normativa que en cada momento regule dichos supuestos.

e) La Organización de actividades.o competiciones deportivas oficiales
de carácter internacional, sin la reglamentaria autorización.

3. Serán, en todo caso, infracciones graves:

a) El incumplimiento reiterado de órdenes e instrucciones emanadas
de los órganos deportivos competentes.

En tales órganos se encuentran comprendidos los Jueces y otros miem
bros oficiales de la competición, Técnicos, directivos y demás autoridades
deportivas.

b) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro
deportivos.

c) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incom
patibles con la actividad o función deportiva desempeñada.

d) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de los
órganos colegiados federativos.

e) El incumplimiento de las reglas de administración y gestión del
presupuesto y patrimonio previstas en el artículo 36 de la Ley del Deporte
y precisadas en sus disposiciones de desarrollo.

f) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través de
persona interpuesta, del material o equipamiento deportivo en contra de
las reglas técnicas del deporte hípico.

g) Los actos de crueldad o malos tratos al caballo, cuando no lleguen
a constituir falta muy grave.

h) Las acciones u omisiones contrarias a las normas de obtención
de licencias deportivas, de inscripción y matrícula y de participación, apro
badas por la FHE, cuando exista reincidencia o reiteración.

4. Se considerarán infracciones de carácter leve las conductas cla
ramente contrarias a las normas deportivas, que no estén incursas en
la calificación de muy graves o graves:

En todo caso se considerarán faltas leves:

a) Las observaciones formuladas a los Jueces, Técnicos y otros miem
bros oficiales de la competición, directivos y demás autoridades deportivas
en el ejercicio de sus funciones de manera que signifiquen una ligera
incorrección.

b) La ligera incorrección con el público, compañeros y subordinados.
c) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las órde

nes e instrucciones recibidas de Jueces y autoridades deportivas en el
ejercicio de sus funciones.

d) El descuido en la conservación y cuidado de los locales sociales,
instalaciones deportivas y otros medios mD·eriales.

e) El barreo de un caballo, siempre y cuando no suponga crueldad
o mal trato constitutivo de falta grave o muy grave.

n Las acciones u omisiones contrarias a las normas de obtención
de licencias deportivas, de inscripción y matrícula, de vestimenta y demás
reglas de participación en pruebas y competiciones aprobadas por la Fede
ración Hípica Española.

Art. 65. 1. Las sanciones susceptibles de aplicación por la comisión
de infracciones deportivas muy graves serán las siguientes:

a) Multas no inferiores a 500.000 pesetas ni superiores a 5.000.000
de pesetas.

b) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
c) Pérdida o descenso de categoría.
d) Celebración de la prueba o competición deportiva a puerta cerrada.
e) Prohibición de acceso a los lugares de desarrollo de las pruebas

o competiciones, por tiempo no superior a cinco años.
f) Pérdida definitiva de los derechos que como socio de la respectiva

asociación deportiva le correspondan.
g) Clausura del recinto deportivo por un período de seis meses.

h) Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva,
o suspensión o privación de licencia federativa, con carácter temporal
por un plazo de dos a cinco años, en adecuada proporción a la infracción
cometida.

i) Inhabilitación a perpetuidad para ocupar cargos en la organización
deportiva, o privación de licencia federativa, igualmente a perpetuidad.

Las sanciones previstas en este último apartado únicamente podrán
acordarse, de modo excepcional, por la reincidencia en infracciones de
extraordinaria gravedad.

2. Por la Comisión de las infracciones enumeradas en el artículo 64.2
podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Amonestación pública.

Corresponderá la imposición de esta sanciórren los supuestos siguien
tes:

1.0 Por la Comisión de la infracción prevista en el apartado a).
2.° Por la Comisión de la infracción prevista en el apartado c), cuando

la incorrecta utilización no exceda del 1 por 100 del total del presupuesto
anual del ente de que se trate.

3.° Por la Comisión de la infracción prevista en el apartado e).

b) Inhabilitación temporal de dos meses a un año.

Corresponderá la imposición de esta sanción en los supuestos siguien
tes:

1.0 Por la Comisión de la infracción prevista en el apartado a), cuando
el incumplimiento se produzca en supuestos manifiestamente muy graves,
previo requerimiento comunicado en forma fehaciente al interesado. Ten
drán, en todo caso, esta consideración los incumplimientos que entrañen
una limitación de los derechos subjetivos de los asociados.

2.° Por la Comisión de la infracción prevista en el apartado b).
3.° Por la Comisión de la infracción prevista en el apartado c), bien

cuando la incorrecta utilización exceda del 1 por 100 del total del pre
supuesto anual del ente de que se trate, bien cuando concurriese la agra
vante de reincidencia.

4.° Por la Comisión de la infracción prevista en el apartado d).
5.° Por la Comisión de la infracción prevista en el apartado e), cuando

concurriese la agravante de reincidencia.

c) Destitución del cargo.

Corresponderá la imposición de esta sanción en los supuestos siguien
tes:

1.0 Por la Comisión de la infracción prevista en el apartado a), con
curriendo la agravante de reincidencia, referida, en este caso, a una misma
temporada.

2.0 Por la Comisión de la infracción prevista en el apartado c), cuando
la incorrecta utilización exceda del 1 por 100 del total del presupuesto
anual del ente de que se trate y, además, se aprecie la agravante de
reincidencia.

3.0 Por la comisión de la infracción prevista en el apartado d), con
curriendo la agravante de reincidencia.

3. Por la comisión de infracciones de carácter grave podrán imponerse
las siguientes sanciones:

a) Amonestación pública.
b) Multa de 100.000 a 500.000 pesetas.
e) Pérdida de puntos o puesto en la clasificación.
d) Clausura del recinto deportivo, de hasta tres encuentros, o dos

meses.
e) Privación de los derechos de asociado, de un mes a dos años.
f) Inhabilitación para ocupar cargos, suspensión o privación de licen

cia federativa, de un mes a dos años o de cuatro o más encuentros en
una misma temporada.

4. Por la comisión de infracciones de carácter leve podrán imponerse
las siguientes sanciones:

a) Apercibimiento.
b) Multa de hasta 100.000 pesetas.
e) Inhabilitación para ocupar cargos o suspensión de hasta un mes,

o de uno a tres encuentros o pruebas.

Art.66. 1. Unicamente podrán imponerse sanciones personales con
sistentes en multa en los casos en que los deportistas, técnicos o jueces
reciban percepciones económicas por su labor. Sus importes deberán, pre
viamente, figurar cuantificados en el Reglamento disciplinario de la FHE.
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2. Para una misma infracción podrán imponerse multas de modo
simultáneo a cualquiera otras sanciones de distinta naturaleza, siempre
que estén previstas para la categoría de infracción de que se trate y que,
en su conjunto, resulten congruentes con la gravedad de la misma.

El impago de las sanciones pecuniarias tendrá la consideración de
quebrantamiento de sanción.

Art. 67. Con independencia de las sanciones que puedan correspon
der, los órganos disciplinarios tendrán la facultad de alterar el resultado
de encuentros, pruebas o competiciones por causa de predeterminación
mediante precio, intimidación o simples acuerdos, del resultado de la prue
ba o competición; en supuestos de participación indebida, y en general,
en todos aquellos en los qUe la infracción suponga una grave alteración
del orden de! encuentro, prueba o competición, que impida su desarrollo
y resultado normales.

Art. 68. 1. Las infracciones prescribirán a los tres años, al año o
al mes, según se trate de las muy graves, graves o leves, comenzándose
a contar el plazo de prescripción el día siguiente a la comisión de la
infracción.

El plazo de prescripción se interrumpirá por la iniciación del pro
cedimiento sancionador, pero si éste permaneciese paralizado durante un
mes, por causa no imputable a la persona o entidad. sqjeta a dicho pro
cedimiento, volverá a correr el plazo correspondiente, interrumpiéndose
de nuevo la prescripción al reanudarse la tramitación del expediente.

2. Las sanciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según
se trate de las que correspondan a infracciones muy graves, graves o leves,
comenzándose a contar el plazo de prescripción desde el día siguiente
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que Se impuso la
sanción, o desde que se quebrantase su cumplimiento si éste hubiera
comenzado.

Art. 69. 1. Las actas suscritas por los jueces de la prueba o com
petición constituirán medio documental necesario, en el coqjunto de la
prueba de las infracciones a las reglas y normas deportivas.

2. En la apreciación de las faltas referentes a la disciplina deportiva,
las declaraciones del juez se presumirán ciertas, salvo error material mani
fiesto o prueba en contrario.

Art. 70. 1. Los órganos disciplinarios deportivos competentes debe
rán, de oficio o a instancia del instructor del expediente, comunicar al
Ministerio Fiscal aquellas infracciones que pudieran revestir caracteres
de delito o falta penal.

2. En este ca-"jo los órganos disciplinarios deportivos acordarán la
suspensión del procedimiento, según las circunstancias concurrentes, has
ta que recaiga la correspondiente resolución judicial. En cada caso concreto
los órganos disciplinarios valorarán las circunstancias que concurran en
el mismo, a fin de acordar motivadamente la suspensión o la continuación
del expediente disciplinario deportivo hasta su resolución e imposición
de sanciónes, si procediera.

3. En el caso de que se acordara la suspensión del procedimiento,
podrán adoptarse medidas cautelares mediante providencia notificada a
todas las partes interesadas.

TITULüVII

Del régimen económico

Art. 71. 1. La FHE tiene su propio régimen de adminsitración y ges
tión de patrimonio y presupuesto.

2. La Federación no podrá aprobar presupuestos deficitarios, si bien,
excepcionalmente, podrá el Consejo Superior de Deportes autorizar tal
carácter.

3. La administración del presupuesto responderá al principio de caja
única, debiendo dedicarse los ingresos propios, de forma prioritaria, a
los gastos de la estructura federativa.

4. La contabilidad se ajustará a las normas de adaptación del Plan
General de Contabilidad a las Federaciones deportivas españolas que
desarrolle el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas del Minis
terio de Economía y Hacienda.

5. En el primer mes de cada año, deberá formalizarse el balance de
situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se elevará al CSO para
su conocimiento.

Art. 72. Constituyen ingresos de la ¡¡'HE:

a) Las subvenciones que las Entidades públicas puedan concederles.
b) Las donaciones, herencias, legados y premios que les sean otor

gados.
c) Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones

deportivas que organicen, así como los derivados de los contratos que
realicen.

d) Los frutos de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtengan.
f) El iinporte de las sanciones pecuniarias que impongan sus órganos

de disciplina.
g) Las cuotas de amotización de anticipos y préstamos que procedan

y el producto de la enajenación de sus bienes.
h) Los beneficios que pudieran derivarse de las actividades que prevé

el artículo siguiente, en su apartado e).

i) Los que pudieran derivarse de la percepción de cuotas de afiliación
a derechos de expedición de licencias.

j) Cualesquiera otros que puedan serie atribuidos por dispo8ición legal
o en virtud de convenio.

Art. 73. La FHE, en lo que al régimen económico concierne, está some
tida a las siguientes reglas:

a) Deberá aplicar los beneficios economlcos, si los hubiere, de las
competiciones que organice, al desarrollo de su objeto sociaL

b) Puede gravar y enajenar sus bienes inmuebles, tomar dinero a
préstamo y emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuota
patrimonial, siempre que tales negocios jurídicos no comprometan de modo
irreversible su patrimonio o su objeto social.

Cuando se trate de bienes inmuebles que hayan sido financiados, en
todo o en parte, con fondos públicos del Estado, su gravamen o enajenación
precisará la autorización del CSO.

c) Puede ejercer, con carácter complementario, actividades de carác
ter industrial, comercial, profesional o de servicios, y destinar sus bienes
y recursos a los mismos objetivos, pero en ningún caso podrá repartir
beneficios entre sus miembros.

d) No podrá comprometer gastos de carácter plurianual sin autori
zación del eSD· cuando el gasto anual comprometido supere el 10
por 100 de su presupuesto y rebase el período de mandato del Presidente.

Este porcentaje será revisado anualmente por el CSO.

e) Deberá someterse anualmente a auditorías financieras, y, en su
caso, de gestión, así como a informes de revisión limitada sobre la totalidad
de los gastos.

Estas actuaciones podrán ser encargadas y sufragadas por el CSD.

TITULO VIII

Del régimen documental y contable

Art.74. 1. Integran, en todo caso, el régimen documental y contable
delaFHE.

a) El Libro Registro de Federaciones de ámbito autonómico que refle
jará las denominaciones de las mismas, su domicilio social y la filiación
de quienes ostenten cargos de representación y gobierno, con expresa
especificación de las fechas de toma de posesión y cese, en su ca-..o, de
los interesados.

b) El Libro Registro de Clubes, en el que constará su denominación,
domicilio social y filiación de los Presidentes y miembros de sus Juntas
Directivas, consignándose las fechas de toma de posesión y cese, en su
caso, de los interesados.

c) El Libro de Actas, en el que se incluirán las de las reuniones de
la Asamblea General, de su Comisión Delegada, de la Junta Directiva y
de la Comisión FJecutiva de la Junta Directiva.

d) Los Libros de Contabilidad, en los que figurarán tanto el patrimonio
como los derechos y obligaciones y los ingresos y gastos de la FHE debiendo
precisarse la procedencia de aquéllos y la inversión o destino de éstos.

e) Los demás que legalmente sean exigibles.

2. Serán causas de información o examen de los libros federativos
las establecidas por la ley o los pronunciamientos en tal sentido de los
jueces o tribunales, de las autoridades deportivas superiores o, en su caso,
de los auditores.

Fuera de estos casos, podrá acordarse la exhibición de los libros fede
rativos a instancia de parte interesada, previa solicitud por escrito al Geren
te de la FHE. La denegación de dicha solicitud deberá ser motivada.

El reconocimiento se contraerá exclusivamente a los puntos que tengan
relación con la cuestión planteada en la solicitud.

En todo caso, el reconocimiento se hará en la sede de la FRE, en
presencia del Gerente.
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TITULO IX

De la disolución de la FUE

Art. 75. 1. La FHE se disolverá:

a) Por la revocación de su reconocimiento.
Si desaparecieran las condiciones o motivaciones que dieron lugar al

mismo, o la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes estimase
el incumplimiento de los objetivos para los que la Federación fue cons
tituida, se instruirá un procedimiento, dirigido a la revocación de aquel
reconocimiento, con audiencia de la propia FHE y, en su caso, de las
Federaciones de ámbito autonómico en ella integradas.

Concluso aquél, la Comisión Directiva del eSD resolverá, motivada
mente, sobre tal revocación y contra su acuerdo cabrá interponer los recur
sos administrativos pertinentes.

b) Por resolución judicial.
e) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general.

2. En caso de disolución de la FHE, su patrimonio neto, si lo hubiere,
se aplicará a la realización de actividades análogas, determinándose por
el Consejo Superior de Deportes su destino concreto.

TITULO X

De la aprobación y modificación de los Estatutos y Regla
mentos Federativos

Art. 76. La aprobación o reforma de los Estatutos y Reglamentos fede
rativos de la FHE se ajustará al siguiente procedimiento:

a) El proceso de modificación, salvo cuando éste fuere por imperio
legal, se iniciará a propuesta, exclusivamente, del Presidente de la FHE
o de dos tercios de miembros de la Comisión Delegada.

Las modificaciones estatutarias no podrán exceder de los límites y
criterios que la Asamblea General establezca.

b) Se elaborará el borrador de anteproyecto, sobre las bases acordadas
por aquellos órganos.

c) Concluso dicho borrador, se elevará a la Junta Directiva para que
emita, motivadamente, su informe.

Obtenida la aprobación, se cursará el texto, individualmente, a todos
los mieml:!ros de la Asamblea General, otorgando un plazo no inferior
a quince días para que formulen, motivadamente, las enmiendas o suge
rencias que estimen pertinentes.

d) Tratándose de Estatutos, se convocará a la Asamblea General, a
quien corresponde su aprobación, la cual decidirá tras discutirse el texto
propuesto y las enmiendas, en su caso, presentadas.

Tratándose de Reglamento, se actuará de idéntico modo, si bien con·
vacando, por ser el órgano competente, la Comisión Delegada de la propia
Asamblea General.

e) Recaída, en su caso, la pertinente aprobación, se elevará lo acor
dado al Consejo Superior de Dep\?rtes, a los fienes que prevé el artículo
10.2, b), de la Ley del Deporte.

f) Aprobando el nuevo texto, si de Estatutos se tratara, por la Comisión
Directiva del eSD, se publicará en el _Boletín Oficial del Estado~ y se
inscribirá en el Registro de Asociaciones correspondiente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-8e consideran integradas en la FHE todas las Federaciones
Autonómicas -salvo expresa manifestación en contrario- hasta un plazo
que finalizará e131 de diciembre de 1993, en el transcurso del cual aquéllas
podrán ejercer su derecho a ello.

Concluido dicho término, las federaciones que no lo hubieren hecho
podrán llevarlo a cabo en cualquier momento, en la forma que prevé el
artículo 9 de los presentes Estatutos.

Segunda.-En lo que respecta a las normas a las que deberá ajustarse
la contabilidad de la FHE, serán de aplicación, hasta que el Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas del Ministerio de Economía y Hacien
da desarrolle las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad
a las Federaciones deportivas españolas, la Orden de 10 de febrero
de 1984, por la que se aprueban las normas de adaptación del Plan General
de Contabilidad a las Federaciones y agrupaciones deportivas, y la Orden
de 20 de diciembre de 1984, por la que se dispone la aplicación por las
Federaciones y agru.paciones deportivas de las normas de adaptación al
Plan General de Contabilidad, aprobadas por el Ministerio de Economía
y Hacienda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan derogados los Estatutos de la FHE hasta ahora vigen
tes aprobados por la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes
en 19 de julio de 1985. El Reglamento de Disciplina Deportiva de la FHE,
de 11 de enero de 1990 sigue en vigor en lo que no se oponga a la legislación
vigente y en especial, el capítulo referente a la represión del dopl:\ie.

Segunda.-Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día siguiente
al de su publicación en el ~BoletínOficial del Estado~, y deberán inscribirse
en el Registro de Asociaciones Deportivas correspondientes, trámites
ambos que requiere el artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20
de diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas.


